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IRMA DE CONVENIO PROPAET - CMIC TIOXCOIO

Objetivo
promover lo edificoción sostenible y el oprovechomiento rocionol de los

recursos noturoles en el Estodo de Tloxcolo'

Con el compromiso de desorrollor e implementor estrotegios, occiones y

progromos que contribuyon o lo preservoción del medio crmbiente, lo

restouroción de los ecosistemos y lo mitigoción del combio climÓtico en el

sector de lo construcción.

Acciones

1. Lo reolizoción de meso§ de trobojo periódicos porü discutiry plonificor

iniciotivos y proyectos orientodos o lo mejoro del desernpeño

ambientol en el sector de lo construcción'

2. promover el cumplimiento de lo normotivo ombientol ..-

,. Lo orgonizoción de compoños de concientizoción y difusión, con el

fin de promover prÓclicos sostenibles y el cumplimiento de lo

normqtivo qmbientol.

4. Lo coordinoción en lo eloboroción y octuolizoción de guíos Y

monuoles de buenos prÓcticos ambientoles'

5. progromos de copocitoción y sensibilizoción dirigidos o los integrontes

de lo industrio de lo construcción y lo sociedod en generol.

6. Generor meconismos de reconocimientos por porte de "LA PROPAET"

poro los empresos y proyeclos que demuestren un olto desempeño

ombientol y que cumplon con los estóndores estoblecidos en el

presente convenio.

Firmontes

Lic. Ivón Gqrcío Juórez - ProPoet

Lic. Fidel Bondolo BermÚdez
lng. Pedro Enrique Guorneros Ortiz- CMIC

lng. Ernesto Rico Costillo

Kt't't. 27 ¡7 OA AutoPista
San Martín Texmelucan

TIaxcala. El Mr¡linito 9tllOO
San Estcban Tizatlan. Mexico

gerenc ia@c rn ictlaxca la.org
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%246 462 7942
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11:05 - 11:10

11:10- 11:13

11:13 - 11:18

PROGRAMA

1l :00 - '11:02 BIENVENIDA

IVITRA. DE CEREIUONIAS

11:02 - 11:05 P¡E§ENIAGIO¡I-DE AUTORIDADES EN PRE§ID|UM

TUTRA. DE CEREÍ\4ONIAS

FIRMA DE CONVENIO PROPAET - CMIC TLAXCALA

lvla¡tes 25 de marzO

UC. lVÁN GARCíA JUÁREZ

PRoCURADOR DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA.

ING. PEDRO ENRIQUE GUARNEROS ORTíZ

PRESIDENTE DEL COÍVIITÉ DIRECTIVO DE LA CIIIIC

LIC. FIDEL BANDALA BERMUDEZ

DIRECTOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA

ING. ERNESTO RICO CASTILLO

COMISONADO DE I\4EDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

PALABRAS PRESIDENTE DE LA CMIC

ING. PEDRO ENRIQUE GUARNEROS ORTíZ

FIRMA DE CONVENIO

AUTORIDADES

INTERVENCIÓN PROCURADOR

LIC IVAN GARICA JUAREZ

1l :18- 11:.22 AGRADECIMIENTOS Y DESPEDIDA

IUTRA. DE CEREI\IONIAS

FOTOGRAFíA OFICIAL

l<m. 27+7ao AutoPista
San Martín Texnrelucan

-flaxcala. El Molinito 9OlOO
Sdn Esteban Tizatlán Mexico

gerencia@cmictlaxcala.org
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CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA

PROCURADURíA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE

TLAXCALA, EN LO SUCESIVO "LA PROPAET", REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR EL LIC. IVÁN GARCíA JUÁREZ, TITULAR DE LA PROCURADURíA,

Y POR LA OTRA PARTE, LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA

CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN TLAXCALA, EN LO SUCESIVO "LA CMIC",

REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL ING. PEDRO ENRIQUE

GUARNEROS ORTIZ, Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE

LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su

artículo 4o párrafo quinto que, todas las personas tienen derecho a disfrutar

de un ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las mismas, por lo que,

debe ser fomentado, salvaguardado y garantizado en todas las actividades

tendientes a obtener el desarrollo estataly nacional. El Estado Mexicano en

sus tres ámbitos de gobierno, t¡ene la obligación de velar porque e! mismo

sea integral y sostenible, lo cual conlleva a considerar necesariamente la

protección, preservación y restauración del ambiente, así como la

conservación y el aprovechamiento racional de los elementos naturales.

Lo anterior, incidirá en el logro del desarrollo sostenible del Estado la
restauración del equilibrio ecológico, la preservación de la naturaleza y el

mejoramiento de las condiciones de vida de la poblaciÓn. Con ese
tanto en el texto constitucional, como en la legislación federal y SC

establece la obligación de los Estados, la Ciudad de México y los

dentro de la esfera de su competencia, de propiciar el

la preservación, y en su caso, la restauración de los

naturales, de manera que las actividades de la soc¡edad

con la preservación de los ecosistemas,

compat¡bles

2. Que el artículo 40, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

al Ambiente establece que la FederaciÓn, los Estados, las
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territoriales de la ciudad de tMéxico y los Municipios, ejercerán sus

atribuciones en materia de preservación y restaurac¡ón del equilibrio

ecológico y la protección al ambiente, de acuerdo con la distribución de

competencias establecida en la Ley y otros ordenamientos legales'

3. La Ley GeneraldelEquilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente establece

en Su artíCulo 38 que, los productores, empresas u organizaciones

empresariales podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación

ambiental, a través de los cuales mejoren Su desempeño amb¡ental,

respetando la legislaciÓn y normatividad vigente en la materia y se

comprometan a superar o cumplir mayore§ niveles, metas o beneficios en

materia de protección ambiental. Y en su articulo 41 que, los gobiernos de

las entidades federativas podrán celebrar convenios con instituciones del

sector privado para propiciar elaprovechamiento sustentable de los recursos

naturales, preservar, proteger y restaurar IOS ecosistemas para preven¡r

desequilibrios ecolÓgicos y daños ambientales, así como determinar las

medidas de adaptación y mitigaciÓn al cambio climático.

4. La Agenda 203Q Para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre del

año 2A15 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, es un plan de

acción que integra 17 objetivos en favor de las personas, el planeta y la

prosperidad, Y que su magnitud se demuestra en el propÓsito de erradicar la

pobreza extrema, la lucha

frente al cambio climático,

las personas.

contra la desigualdad y la injusticia, asícomo

haciendo realidad los derechos humanos

Aunado a Io anterior, a través de su Objetivo de (oDS)

número 11 "lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean

inCluSivOS, Seguros, resilientes y sostenibles", establece la meta 11.3 "de aquí

a 2030, aumentar la urbanizaciÓn inclusiva y sostenible y la capacidad para

ta ptanificación y ta gestiÓn pafticipativas, integradas y sostenib/es de /os

asentamientos humanos en fodos /os países"'

eue las tendencias deldiseño, materiales y métodos constructivos, así como

las prácticas culturales y procesos de ocupac¡Ón del suelo representan Uno

de los principales factores de presiÓn sobre los recursos naturales y la calidad

ambiental global, regional y local.
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La edificacíén sostenible, se define como aquella que, con elobjeto de reducir

los impactos negativos en el medio amb¡ente y la sociedad, considera

cr¡terios y especif¡caciones sostenibles en sus etapas de planeaciÓn, diseño,

construcción, remodelación, reacondicionam¡ento, operacién y demoliciÓn,

por lo que, se ha posicionado como un área de oportunidad para transitar

hacia una economía verde. Diversos esquemas de prácticas sustentables en

la edificación han demostrado viabilidad y los beneficios de las alternativas

de mejora del desempeño ambiental, sobre todo cuando refuerzan políticas

públicas, estrategias e instrumentos locales.

Además, la edificación sostenible abre un nuevo nicho de oportunidad con

una tendencia de crecimiento acelerada, ya que, además de los beneficios

ambientales y económicos derivados de los ahorros de consumo de agua y

energía, Ia calidad del ambiente interior de las edificaciones sostenibles,

contribuye a una mejor salud y bienestar que redunda en un alza en la

productividad.

6. Que, por Su parte, "LA PROPAET" eS la autoridad encargada de garant¡zar

el cumplimiento efectivo de la normativa ambiental estatal, con el propÓsito

de asegurar el derecho de la población a un medio ambiente adecuado y

fomentar una relación sostenible entre los habitantes y su entorno. En

cumplimiento de su objeto, establecido en el Artículo 28 de la Ley de

Protección al Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible del Estado de

Tlaxcala, "LA PROPAET" ejerce atribuciones fundamentales, como

vigilancia del cumplimiento de las normas ambientales estatales, evalÚa y

verifica el cumplimiento de obligaciones en la materia por parte de

particulares y entidades gubernamentales, además de imponer sanciones

administrativas a quienes infrinjan la normatividad ambiental estatal

otras.

Asimismo, fomenta el uso responsable de los recursos través de

acciones de monitoreo y control ambiental e impu

prevención y mitigación de impactos ambientales en con otras

instituciones, actuando como garante del derecho de la población a vivir en

un entorno sano, adoptando medidas que permitan

restauración del medio ambiente.
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Este instrumento, tendrá un impacto significativo en el Estado de Tlaxcala,

ya que se promoverán prácticas de construcción sostenibles que mejorarán

la calidad ambiental y el bienestar de la población. Además, mediante este

acuerdo se fortalecerá la capacidad de la entidad para lograr un desarrollo

sostenible respecto de las actividades de construcciÓn llevadas a cabo en la

entidad y su entorno.

DECLARACIONES

{. Declara "LA PROPAET" a través de su titular que:

a) Es un Organo Desconcentrado de Ia Secretaria de Medio Ambiente del

Estado de Tlaxcala, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto

vigilar el exacto cumplimiento de la normatividad ambientalen el Estado, así

como sancionar a sus infractores mediante los instrumentos de inspecciÓn y

vigilancia necesarios para lograr una relación sostenible entre los habitantes

del Estado y su entorno, garantizando asÍ el derecho de las personas a

disfrutar de un medio ambiente sano, de conformidad con lo dispuesto en el

ar1ículo 28 de la Ley de ProtecciÓn al Medio Ambiente y el Desarrollo

Sostenible del Estado de Tlaxcala.

UT{A XUEVA HI§TORIA
2021 - 20?7
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Procu deb) El Lic. lván García Juárez, acredita su personalidad como

Protección alAmbiente del Estado de Tlaxcala, con base en el

del prime ro de enero de dos milveintidós, signado por la
Asimismo,Cisneros, Gobernadora Constitucional del Estado de

encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 33 fracción l, de la Ley de Protección al Medio

Ambiente y el Desarrotlo sostenible del Estado de Tlaxcala; así como con el

numeral 13, fracción XX, del Reglamento lnterior de la Procuraduría de

alAmbiente del Estado de Tlaxcala-

c) Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el

ubicado en calle xochiquetzalli Número 2, Segundo piso, esquina con

carretera ocoüán-santa Ana, san Gabrier cuauhtla, c.p- 90000, Tlaxcala,

Tlaxcala.

f
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a) Es una institución de interés público, autónoma, con personalidad jurídica y
patrimonios propios, constituida para cumplir con las finalidades establecidas
en la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, en sus
Estatutos y sus reglamentos, según Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación del día 03 de junio de 1968.

b) Mediante la escritura pública número 10,16z[, de fecha 14 de febrero de 1997,

otorgada bajo la fe del señor Joel Chirino Castillo, titular de la Notaría Pública
número 90 del Distrito Federal, se hace constar el cambio de denominaciÓn
social de "Cámara Nacional de la lndustria de la Construcción" a "Cámara
Mexicana de la lndustria de la Construcción".

c) Su objeto es, entre otros, representar y fomentar los intereses generales de
los industriales de la construcción; proporcionar los servicios para realizar
proyectos, diseños de construcción, supervisión, así como realizar gestiones
ante las autoridades públicas y privadas en beneficio de sus afiliados y de los
intereses generales de los industriales; ser órgano de consulta y de
colaboración para el Estado, promover e impulsar la construcciÓn de todo
tipo de infraestructura, vivienda, así como desarrollos turísticos o

comerciales, otorgar y promover la capacitación de los obreros y del personal
directivo, técnico y administrativo que Iabore en la industria de la

construcción; colaborar con las autoridades federales, estatales, municipales
y organismos públicos o privados, en las actividades de beneficio social que

directa o indirectamente se relacionen e impacten con la industria de la
construcción, lo cual viene contemplado en el artículo 40 de sus Estatutos
rectores.

d) En el artículo 40 párrafo cuarto de la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones se menciona que las Cámaras Empresariales somos
órganos de consulta y colaboraciÓn del Estado. El gobierno debe
consultarnos en todos aquellos asuntos vinculados con la actividad que

representamos, en este caso "LA CÁMARA" tiene la construcción a nivel
nacional.

e) El lNG. PEDRO ENRIQUE GUARNEROS ORTIZ cuenta con facu
suficientes para celebrar el presente convenio acreditando sus
conformidad con la escritura pública número 78727 de fecha
2025, otorgada ante la fe del Lic. Jesús María Ga¡za Valdés, Público
Titular de la Notaría Pública número 026 de la Ciudad de instrumento
por el cual su representado le otorgó Poder General para pleitos, cobranzas
y actos de administración, en su carácter de Presidente del Comité Directivo
de la Delegación Tlaxcala, manifestando bajo protesta de decir verdad, que
a la fecha las facultades a que se refiere elpresente, no le han sido limitadas,
revocadas, ni modificadas en forma alguna al momento de la firma
presente convenio.

(ómcro tc¡ltcoo dc lo
laú¡¡trlo dc lo (ca¡lrucclóa

enero
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0 Para "LA CÁMARA" eS fundamental coadyuvar con las dependencias y

entidades eiecutoras de las obras públicas y servic¡os relacionados con las

mismas, en los tres niveles de gobierno, federal, estatal y munic¡pal' a través

de la formaciÓn de comisiones Mixtas y grupos de trabajo, con la

párt¡c¡pac¡ón de funcionarios y representantes 99 
"m CÁMARA", en la que

"" 
prá6, realiza¡ un intercambio de información y dar seguimiento a los

programas y proyectos de construcciÓn de infraestructura de nuestro país'

g) Los-consfüciorés organizados a través de "LA CÁMARA' impulsaron la

capacitaciÓn como instrumento para dar cumplimiento con la obligación de la

capacitación y adiestramiento contenido en el artículo 123, aparlado A

fracción Xlll de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y

en los artículoi 153-a, 153-b y demás relat¡vos a la Ley Federal delTrabajo'

impartiendo la misma desde el año de 1978, por ello se cuenta con toda la

estructura técnico-administrativa, operativa y prestigio a nivel nacional' para

dar cumPlimiento a este Convenio'
h) El 10 de marzo de 2016 en la Asamblea General de Afiliados de la cámara

Mexicana de la lndustria de la Construcción (Nacional), sus afiliados

aprobaron la ratificación de monto de sus aportaciones para la capacitación

de sus trabajadores (el2 al millar) sobre sus ingresos totales para el caso de

las empresas que realizan obra pÚblica y en general de las empresas que

realizan servicios retacionados con las mismas, con las dependencias

Federales, Oijanismos Paraestatales, Gubernamentales, Estatales y

Municipales, aitorizando a estas entidades a retener las aportaciones

señaladas directamente en los contratos, órdenes de trabajo ylo

estimaciones, con elfin de que Sean enterados a "LA CÁMARA" a través del

Fideicomis o 3l2lnstituto deCapacitación de la lndustria de la ConstrucciÓn,

para la capacitación de los trabajadores-
i) Se cuenta con los Planes Y Programas de Capacitación Y Adiestram

aloaprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de

establecido en los articulos 153-A, 153-N, 153-O, 153-Q Y 153-R

lll bis de la Ley FederaldelTrabajo
ustria dej) A partir de abril del año 2015 cuenta con el "Observatorio

la Construcción" quien es la instancia de dar seguim a las licitaciones

públicas, invitaciones directas y adjudicaciones, hasta la conclusión de las

mismas.
k) cuenta con instituciones conexas, entre las que se encuentran: la FundaciÓn

de la lndustria de la construcción para el Desarrollo Tecnológico y de la
productividad, A.C. (FlC), el lnstitutt Tecnológico de la Construcción, A.C. '-l -
(lTC), así como su lnstituto de CapacitaciÓn' {

l) iiaá et me¡or funcionamiento de su infraestructura, cuenta 
"o,1 

44 ii
Delegacioneé en elterr¡torio delpaís, entre ellas, la DelegaciÓn Tlax9a3.j^,,,^ / "'

m) Para-los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio | ,

el ubicado Km. 2T + 700 Autopista San Martín Texmelucan, El Molinito, San t'

Esteban Tizatlán, Tlaxcala, C'P' 90100'
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PRIMERA.. DEL OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de concertaciÓn entre

,,LAPROPAET"y"LACMIC",parapromoverlaedificaciónsostenibleyel
aprovechamiento racional de los recursos naturales en el Estado de Tlaxcala'

Mediante este convenio, ambas partes se comprometen a desarrollar e implementar

estrategias, acciones y programas que contribuyan a la preservación del medio

ambiente, la restauración de los ecosistemas y la mitigaciÓn delcambio climático en

" PRüPA§Y TTAXCALA (ómo¡o ilcricono dc .lo
l¡du¡trlo dc lo (cntlrucc¡cn

unr |[lfi lltto*,^

CLÁUSULAS

el sector de la construcción.

SEGUNDA.- ALCANCE

El presente instrumento celebrado entre "LA PROPAET" y "LA CMIC", tendrá Un

impacto significativo en el Estado de Tlaxcala,ya que fomentará la adopción de

prácticas sustentabtes en la industria de la construcción, mejorando la calidad del

medio ambiente y contribuyendo al bienestar de la población. Además, permitirá el

desarrollo de una economía verde, generando nuevas oportunidades de negocio y

empleo en el sector, por lo que, a través de este convenio se fortalecerá la

capacidad de Tlaxcala para alcanzar sus objetivos de desarrollo sostenible y

mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

TERCERA.. ACCIONES DE COLABORAC¡ÓN

"LAS PARTES" se comprometen a establecer un marco de o

para la implementación de acciones conjuntas en materia de p
y edificación sustentable.

biental

Entre las acciones de colaboración se incluyen

1. La realización de mesas de trabajo periódicas para discutir y planificar
iniciativas y proyectos orientados a la mejora del desempeño ambientalen
sector de la construcción. -{

t
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2. promover el cumplimiento de la normativa ambiental entre los agremiados

de la CMIC, asegurando su observancia previa aldesarrollo de proyectos y

obras de construcción en elterritorio del Estado de Tlaxcala'

3. La organizac¡én de campañas de conc¡entización y difusién dirigidas a la

comun¡dad y a los actores clave de la industria de la construcción, con elfin

de promover práct¡cas sostenibles y el cumplim¡ento de la normativa

ambiental.
4. La coordinac¡ón en la elaboración y actualizaciÓn de guías y manuales de

buenas prácticas ambientales para su distribuciÓn entre los miembros de "LA

CMIC" Y otros interesados.

Estas acciones buscan fomentar un entorno de colaboración y apoyo mutuo que

fortalezca las capacidades de ambas partes para alcanzar los objetivos de

sostenibilidad y protecciÓn amb¡entalen el Estado de Tlaxcala'

CUARTA.- AcC¡ONES DE cAPACITACIÓN Y SENSIB¡LIZACIÓN

,,LAS PARTES" se comprometen a realizar programas de capacitación y

sensibilización dirigidos a los integrantes de la industria de la construcción y la

sociedad en general. Estos programas incluirán temas relacionados con la

edificación sustentable, el uso eficiente y cuidado de recursos naturales, la gestión

integral de residuos de manejo especial y de la construcciÓn, implementaciÓn de

sistemas o plantas de tratamiento de aguas residuales, así como los permisos y/o

autorizaciones que, conforme a la normatividad ambiental vigente resulten

aplicables

QUINTA.. EVALUACIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL

,,LAS PARTES,' acuerdan establecer un sistema de evaluaciÓn y monitoreo

ambiental para verificar el cumplimiento de las prácticas sostenibles en los

proyectos de construcción. Esto incluye la creación de indicadores de desempeño

ambiental, la tramitación obtigatoria de los permisos o autorizaciones

correspondientes y la realización de visitas voluntarias de verificación. Este sistema

garantizaráque los proyectos de construcción no solo cumplan con las normativas

vigentes, sino que también utilicen los recursos natura¡es de manera sosten¡ble y

responsable.

\
r)

r

r.riil



PR§PA§T TLAXCALA¡t I -!dr s¡ ,á rsTta1":!i ¡i
¡s&!ry :-ral llffi 1tr 

_r.iJ:i§ Cá¡ncr¡ ncr¡ca¡na d. ¡a
U'IA IIUEYA HIgTONIA

7021 - 2A27

SEXTA.. FOITIENTO A LA INNOVACIÓN Y TECNOLOGíAS VERDES

,,LAS PARTES" promoverán el desarrollo y la implementaciÓn de tecnologÍas

verdes y prácticas innovadoras en elsectorde Ia construcciÓn. Se incentivará el uso

de materiales sustentables, técnicas constructivas que minimicen el impacto

ambiental, eficiencia energética y se fomentará la tramitación de permisos y

autorizaciones ambientales necesarios.

Estas acciones asegurarán que la industria de la construcción adopte prácticas

sostenibles y respete la legislación ambientalvigente, fomentando la reducciÓn del

consumo de energía y recursos naturales, además de la implementación de

tecnologías limpias, De este modo, se disminuirán los posibles impactos

ambientales.

SÉPTIMA.. INCENTIVOS Y RECONOCIMIENTOS

Se establecerán mecanismos para la entrega de reconocimientos por parte de "LA

PROPAET,, para las empresas y proyectos que demuestren un alto desempeño

ambientaly que cumplan con los estándares establecidos en el presente convenio.

OCTAVA.. RELACIONES LABORALES.

,'LAS pARTES" convienen que, derivado del presente instrumento legal, no existe

ni existirá en elfuturo, relación laboral alguna entre ellas, ni entre las personas y/o

servidores públicos que participen en la implementaciÓn de este acuerdo; por Io que,

en ningún caso y bajo ninguna circunstancia asumirán responsabilidad de patrón

solidario o sustituto.

El personalque haya sido contratado directa o indirectamente por "LAS
será responsabilidad única y exclusiva de aquella a quien corresponda al

convenio atento a lo anterior, individualmente, "LAS PARTES" elúnico

patrón de todas y cada una de las personas que con cualquier intervengan

bajo sus órdenes o en sus operaciones. Por consiguiente, asumen de forma

independiente toda obligación derivada de tal hecho y se liberan recíprocamente y

en todo tiempo, de cualquier responsabilidad que pudiere surgir en su contra, con

motivo de las relaciones laborales que cada una tenga por Su cuenta

I (

NOVENA.. CAUSA DE TERMINACIÓN
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,,LAS PARTES" convienen que Serán causas de terminación del presente

Convenio, las siguientes:

a) Por acuerdo de "LAS PARTES"; med¡ante aviSo por escrito, notificándola con

treinta días de anticipación. En este caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas

necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas, como a terceros' en el entendido de

que las acciones iniciadas deberán ser continuadas hasta su total terminación'

cubriendo invariablemente en su totalidad los trabajos que se hayan realizado' En

;;" ;;r; "LAS PÁRTES" se comprometen a tomar coniuntamente las medidas que

consideren necesarias para evitar los perjuicios que se pudieran causar entre sí o

terceras personas con dicha situación'

b) El incumplimiento de alguna de "LAS PARTES", de cualquiera de las

obligaCiones adquiridas en el cuerpo del presente Convenio de Concertación'

c) La imposibilidad física o jurídica para continuar con el objeto de este instrumento

jurídico.

d) El caso fortuito o fuerza mayor que impiden prosegu¡r con el objeto de este

instrumento.

DÉCIMA.. VIGENCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

El presente instrumento surtirá efectos a partir de la

treinta y uno de agosto de dos mil veintisiete' "LAS P

de publicarlo en su medio oficialde difusión ylo en su

a) El presente Convenio podrá terminarse por mutuo consentimiento o Pod rse

por terminado por cualquiera de "LAS PARTES" mediante

otra, con una antelación no menor a los treinta días hábiles.

b Las modificac¡ones al Presente instrumento sólo podrán hacerse de común

y por escrito. Los documentos en que consten las modificaciones se

agregarán como anexos alpresente Convenio y pasarán a formar Parte del mismo'

DÉCIME PRIMERA.. COMUNICACIONES

Las notificaciones, avisos o cualquier otro tipo de comunicaciÓn que se realicen

entre ..LAS PARTES'. Se enviarán por escrito, mediante correo electrÓnico cifrado,

correo certificado, mensajería especializada o cualquier otro medio' según lo

cfn
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determinen, que asegure su confidencialidad y acredite su recibo por eldestinatario

en días y horas hábiles. Las comunicaciones que se dirijan en términos de esta

cláusula se entenderán recibidas en la fecha de su entrega, siempre que se cuente

con elacuse de recibo o confirmaciÓn de entrega correspondiente.

Para efectos de lo anterior, señalan como su domicilio aquél que aparece en su

respectiva declaración.

En caso de señalar un nuevo domicilio, "LAS PARTES" deberán notificarse la

nueva dirección dentro de los 05 (cinco) días hábiles prev¡os a la fecha del cambio;

en caso contrar¡o, éste no se cons¡derará como efectuado y cualquier notificación

se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio

originalmente declarado.

DÉCIMA SEGUNDA .. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS

,,LAS PARTES" manifiestan que la firma del presente Convenio de Colaboración y

los compromisos aquí contraídos son producto de la buena fe, el orden pÚblico e

interés general, por lo que, realizarán todas las acciones necesarias para su debido

cumplimiento.

Cualquier controversia que se suscite respecto del alcance, contenido,

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente ínstrumento jurídico, será

resuelta por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES", a través de los enlaces

anteriormente referidos. De este modo, los acuerdos que emitan tendrán carácter

definitivo, constarán por escrito y formarán parte integral del presente

DÉCIMA TERCERA.. TR,ANSPARENCIA DE PROGRAMAS

"LAS PARTES" convienen que la información que §e genere actividades a

que se refiere el presente instrumento o los programas de trabajo que

del mismo deriven, se regirá de conformidad con lo dispuesto en las leyes de

transparencia y acceso a la información pública, observando en todo tiempo como

referente el principio de máxima publicidad.

Leído el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance

\
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legal de todas y cada una de las cláusulas de este Convenio, lo firman por du
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en ra ciudad de Traxcara de xicohténca,, a ros veinticinco días de marzo de dos mil

veinticinco-

LIC. lVÁN GARC ía ¡uÁnrz I GUARNEROS

TITULAR DE "LA PROPAET"
EL COMITÉ
TLAXCALA"DI

Lrc. IGHOR BANDALA ING. Nto
SAUC

PRES
INFRAESTRUCTURA DE LA tc

TLAXCALA'' Y TESTIGO DE HONOR

pÁo|run DoCE DEL CoNVENIo DE CoNCERTACIÓI'¡ PARA PROMOVER LA TO¡TICECIÓI.I SOSTENIBLE

Y EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE TLAXCALA,

CELEBRABO ENTRE LA PROPAET Y LA CMIC EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO,

MISMA QUE CONTIENE LAS FIRMAS DE LAS PARTES INTERVINIENTES

BERMÚDEZ
DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y

VIGILANCIA DE "LA PROPAET'' Y

TESTIGO DE HONOR
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